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BUENOS AIRES. ~ 1 3 O 1e2013 

VISTO el Expediente N° S05:055499612013 del Registro del MINISTERIO DE 

AGRICULTURA, GANAOERIA Y PESCA. la Ley N° 19.800, restablecida en su vigencia y . 

modifICada por las Leyes Nros. 24.291, 25.465 y26.467, Y 

• 
CONSIDERANDO: 

Que la evolución del ciclo productivo hace necesaria la iniciaci6n del acopio de . 

detenninados tipos de tabaco. 

Que ante dicha situación resulta inconveniente para. el agricuftor la retención del 

producto, cuando el mismo alcanza las condiciones óptimas para su venta. 

Que en consecuencia se hace preciso establecer la fecha de iniciación del 

acopio para evitar inconvenientes en la comerdaIizaci6n a productores y acopiadores. . 
: 

Que de acuerdo a Jo mencionado, resulta conveniente considerar el caso de 108 

tabacos tipo VIRGINIA, BURlEY, CRIOllO. CHAQUEAo. CRIOllO CORRENTINO, 

CRIOLLO MISIONERO, CRIOLLO SALTEF:lO y CRIOLLO ARGENTINO ya que la apertura ¡ . 
de la etapa de comercialización evitará perjuicios a las partes interesadas. 

Que la Dirección General de Asuntos Jurfdicos del MINISTERIO DE : 

AGRICULTURA, GANADERiA Y PESCA, ha tomado la intervención que le compete. 

¡ 

Que el susaipto es competente para el dictado de la presente medida en virtud . 


de lo dispuesto por la Ley N° 19.800, restablecida en su vigencia y modificada por las Leyes • 


Nros. 24.291, 25.465 y 26.467, el Decteto N° 3.478 del 19 de noviembre de 1975, 


modificado por su similar N° 2.676 del 19 de diciembre de 1990 Y por el Decreto N° 357 del . . 

4 21 de febrero de 2002, sus modificatorios y complementarios. 
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Por ello, 
; ! 

El SECRETARIO DE AGRICULTURA, GANAOERIA YPESCA .' '.. 

RESUELVE: 

ARTIcULO 1 0.- Oáse po( iri~o ·el apopio de las clasescornercialé$ ,,~',;tabéícO tipO ~ . 	 :~ 

VIRGINIA de la campaña 201312014, ~ dla 2 de 'diciembre de 2013. 
" ........,. ¡, ... 	 • 


ARTICULO 2°._ Dáse por iniciado el acopio de las cIases'corneraaleS·déltabácotipo " . 	 '. . . 

BURlEY de la campaña 201312014, el día 2'de,enero de 2014. 


ARTIcULO 3°._ Dáse por iniciado el acopio de las ctases>comerCia1eS':cIe-Ió$.•.abéCostipo: •. '" " 


CRIOllO CORRENTINO YCRIOllO C~QUEAO de Iacampaña201~oí4,.'eldíaElde;.'
1\ 	 ",' 

; lfebrero de 2014. 


ARTIcULO 4°._ Iniciase el acopio de '1¡U;,cIases comerciálesdélOs·t8~jipoCRIÓLlO, ' 
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ARGENTINO de la campaña 201312014. el dia 3 dé fébreró.de2014~ 

1 	 . ' 
MISIONERO YCRIOllO SALTE~O de la campaña, 201312014/fjldia,31:cte·tri~de2014.·· •G?;;~ 
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ARTIcULO 6°._ Registrese. comuníquese. y .archivese. 
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< Dr R, Gabriel Delgado ,,' 
Secre!ariode Agricultura,Ganaderl. yPesca ' 
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